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Introducción 
 
El plaguicida denominado 2,4,5T es considerado cancerígeno, teratogénico y fototóxico 
(1,2).  Por esta razón en muchos países del mundo, incluyendo tropicales 
Latinoamericanos, se ha prohibido. 
 
En Costa Rica se utiliza este producto y se han hecho ingentes esfuerzos para retirarlos 
del mercado; sin embargo todavía no se ha podido lograr una medida legal en este 
sentido principalmente a que no hay definición política para hacerlo. 
 
El objetivo principal de este informe es demostrar que, de acuerdo a las investigaciones 
existentes y a las medidas ejecutadas en otros países, se justifica la cancelación del 
2,4,5T en Costa Rica.  Específicamente se busca probar el hecho de que en el registro 
del producto se han dado una serie de anomalías que hacen más perentorio el retiro del 
mercado del químico en cuestión. 
 
La documentación probatoria gira alrededor de informes provenientes de la Agencia de 
Protección Ambiental de Estados Unidos (4), informes periodísticos de prestigiosos 
diarios, revistas y libros del mundo, cartas o copias de leyes o decretos de prohibiciones 
en otros países, correspondencia intercambiada con la Dirección de Sanidad Vegetal, el 
Ministerio de Salud, la Comisión Asesora de Plaguicidas y otras agencias nacionales e 
internacionales como la Nacional Wildlife Federation de Estados Unidos, la nacional 
Audubon Society (3) y el Comité de Agricultura de la Comunidad Europea (5).  
También jugó un rol importante la comunicación personal que se logró con autoridades 
nacionales e internacionales. 



Discusión 
 
En 1983 representantes de organismos conservacionistas de América Latina nos 
reunimos en Tlaxcala, México, y asumimos el compromiso de luchar más activamente 
contra una serie de plaguicidas altamente tóxicos que son utilizados en nuestros países.  
Uno de estos productos era el 2,4,5T.  También en esta reunión se dio la declaración de 
Tlaxcala en contra de los plagucidas y se fundó la red de acción en plaguicidas de 
América Latina (RAP-AL), cuya coordinación está en Ecuador por medio de la 
Fundación Natura. 
 
Uno de los resultados inmediatos de la reunión de México fue que por intermedio de la 
Asociación Costarricense para la Conservación de la Naturaleza (ASCONA), el 1 de 
noviembre de 1983, se presentara una oposición al registro del herbicida RIMAX D2 
T2, cuyo nombre genérico es el 2,4,D + 2,4,5T (7).  Posteriormente, en marzo de 1984, 
se interpuso otra opocisión a la reinscripción del herbicida Tributón 600, el cual tiene 
como nombre genérico también de 2,4,5T + 2,4,D (9).  También en esta misma fecha se 
amplió información sobre los sustentos para la oposición al RIMAXIL (8). 
 
Como era de esperar, tanto Sanidad Vegetal como las casas comerciales afectadas 
harían lo que estuviera a su alcance para combatir las oposiciones interpuestas por 
ASCONA.  Fue así como de Sanidad Vegetal se le dijo al Asesor Legal (quien más 
adelante se convertiría en Oficial Mayor del Ministerio de Agricultura)  que la 
oposición al Tributón 600 fue presentada extemporáneamente.  Ante estos hechos, el 5 
de mayo de 1984, se envió un manifiesto a Sanidad Vegetal donde se les instaba a que 
respondieran a las oposiciones (no hubo ninguna respuesta) y se les aclaraba que la 
oposición se planteaba contra todos los productos que fueran a base del 2,4,5T, 
independientemente del nombre comercial (10). 
 
Ahora bien, las oposiciones presentadas por ASCONA tenían toda una justificación y 
un proceso de investigación y de recopilación de información. 
 
El precedente inmediato a la primera oposición que presentara oficialmente ASCONA 
fue una carta enviada por mi persona al Jefe de la Sección Legal y de Registro de 
Sanidad Vegetal, en donde me oponía al registro del RIMAXIL D2T2 (12).  La 
respuesta del Asesor Legal fue que tenía que venir firmada por “quien ostente la 
personería jurídica de esa Asociación” (11).  Traigo a colación este detalle porque en los 
edictos no dice que la oposición la tenga que hacer un determinado representante legal; 
gaceta lo que dice es “Se cita a terceros con derecho a oponerse, para que lo hagan valer 
ante la Sección Legal y Registro, dentro del término de diez días hábiles… “ (14).  
Puede ser que estemos equivocados, pero como persona interesada por mi salud y la de 
otros creo que hice lo correcto y apegado al anuncio de La Gaceta. 
 
Con fecha 7 de noviembre de 1983 y 24 de febrero de 1984, el Lic. Víctor Evelio 
Castro, Jefe de la Sección Legal y Registro de Sanidad Vegetal informa al Ing. Ernesto 
Macaya, Gerente de Agroquímica Industrial RIMAC, S.A.  sobre la oposición de 
ASCONA al herbicida a base de 2,4,5T que su representante estaba intentando registrar.  
Igualmente le solicita que le certifiquen ellos  el contenido de dioxina presente en el 
producto a registrar (14,15, 17).  Este detalle es muy importante, porque como 
probaremos después, el Ministerio de Salud y Sanidad Vegetal en consecuencia aceptan 
los datos de contenido de dioxina que le da la empresa interesada en registrar el 



producto.  Contrariamente a lo que estipulan los reglamentos no rehacen los análisis de 
dioxina para proceder al registro.  Contrariamente a lo que dice la Ley General de Salud 
no se utilizan los laboratorios oficiales para los análisis de la dioxina.  He aquí la gran 
interrogante.  Si no se pueden hacer análisis de dioxina en Costa Rica o no se hicieron, 
porqué se procedió al registro del producto?. 
 
La respuesta que dio el Presidente y Regente de Agroquímica Industrial RIMAC, S.A. a 
la oposición de ASCONA fue la siguiente (transcripción textual) (16): 
 
“1. Posterior a la revisión tanto agronómica como legal por parte de las respectivas 
oficinas de la Dirección de Sanidad Vegetal, fue aprobada nuestra solicitud de registro 
del herbicida RIMAXIL D2 T2 a lo que fue extendido el correspondiente edicto, el cual 
fue publicado en La Gaceta (Diario Oficial) los días 10, 11 y 13 de octubre de 1983. 
 

2. Reza en el mencionado edicto, tal y como está estipulado por su oficina “se cita 
a terceros con derecho a oponerse, para que hagan valer ante la sección legal y 
de registro, dentro del término de diez días (10) hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la tercera publicación de este edicto en el diario oficial …”. 

3. Dicho plazo venció el 27 de octubre de este año y el escrito de ASCONA, se 
presentó a su despacho el día 3 de noviembre de 1983. 

4. Pese a que se hayan desatado polémicas en otros países y en un extremo caso se 
desataran en nuestro país, esto no constituye una regulación aplicable a la 
prohibición de un registro. 

5. En nuestro país, no existe ningún impedimento legal para el uso de este 
producto, de conformidad con lo indicado en nuestro registro y propuesta de 
etiqueta.  En dicho registro está debidamente aprobado por los técnicos del 
MAG. 

 
Por todo lo anterior, solicitamos a su autoridad se sirva rechazar la acusación 
formulada por ASCONA por: 
 
a. Haberse presentado extemporáneamente a lo cual oponemos la excepción de la 

ley. 
b. Por no estar prohibido el uso del 2,4,5T en Costa Rica y, por lo tanto, no tener 

asidero legal dicha oposición. 
c. Actualmente existen sólo tres compañías productoras de 2,4,5T en el mundo que 

comercializan dicho producto internacionalmente:  
- Boehringer Ingelheim (Alemania Occidental) 
- Chemie Linz (Austria), e  
- Ivon Watkins Dow (una subsidiaria de Dow Chemical de Nueva 

Zelandia); las tres producen 2,4,5T con menos de 1 ppb de dioxina.  En 
vista de que durante más de 35 años el 2,4,5T se ha usado extensamente 
en el mundo como herbicida con una concentración de dioxina de 50 
ppm o más, o se 50.000 veces mayor que la que rige hoy día, y que a 
pesar de eso no existe evidencia científica de un solo problema de salud 
pública atribuible a dicho producto, es de suponer que el uso correcto de 
los herbicidas a base de 2,4,5T que producen hoy día las tres compañías 
mencionadas, no representa un riesgo para la salud pública. 

 
San José, 28 de noviembre de 1983”  



 
La exposición hecha por la empresa interesada en registrar el producto tiene 
incongruencias que en el transcurso del documento se aclararán.  A saber por ahora nos 
interesa recordar la carta original de oposición hecha por el autor, la cual no fue 
extemporánea.  Lo de que el 2,4,5T” no representa ningún riesgo para la salud pública” 
no es cierto.  Por algo lo prohibió Estados Unidos y otros países.  Por algo los 
excombatientes de Viet Nam fueron indemnizados con 18 millones de dólares por los 
daños causados a ellos y sus familias por el contacto con el Agente Naranja (2,4D+  
2,4,5T) usado como defoliante en esta guerra en el Sureste Asiático (2,19,18).  Por algo 
se dio todo un debate en Estados Unidos sobre los efectos de la dioxina 
(22,23,24,25,26).  Por algo se asocia la muerte de arrecifes coralinos en la Costa 
Pacífica de América Central con el uso del 2,4,5T y su dioxina (27).  Por algo será que 
un ternero fenómeno con dos cabezas y tres ojos, nacido en la zona de Puriscal, se 
asocia con la exposición de sus padres al 2,4,5T (28,29). 
 
También hay una contradicción en cuanto a las compañías que comercializan el 2,4,5T.  
Al respecto transcribo textualmente la parte de una carta que me enviara el jefe de 
Abonos y Plaguicidas de Sanidad Vegetal, quien ante una pregunta nuestra sobre los 
importadores y el origen del 2,4,5T, manifestó (30): 
 

1. Los principales importadores a base de 2,4,5T y su origen son: 
Bayer Costa Rica  -  Guatemala 
Dow Chemical – U.S.A. 
Internacional Agencies – U.S.A. 
Represent y Mercadeo H.P.  -  Austria 
Basf  -  Alemania 
Cristal Chemical  -  U.S.A. 
Sourthern Mill Creek  -  U.S.A. 
Marman USA  - U.S.A. 

 
 
Parece que no hay acuerdo en Sanidad Vegetal, porque después la Agronomía Grettel 
Jiménez nos dijo que en Estados Unidos ya no producían 2,4,5T que lo que estaban 
exportando eran los remanentes (32). 
 
No obstante la oposición de ASCONA y los planteamientos hechos sobre la necesidad 
de que se constatara por parte del MAG o del Ministerio de Salud (a quien compete por 
ley) el contenido de dioxina del 2,4,5T y su efecto en la salud y el ambiente, este 
producto ya tenía aprobado su registro, como lo certifica el documento-fórmula de 
Registro de Plaguicidas, revisión técnica agronómica firmada el 26 de julio de 1983 por 
el Ing. Marco A. Valerín.  En este documento asignado al RIMAXIL D2   T2, en lo 
referente al resumen de los datos y documentos técnico agronómicos se dice (31): 
 

a. Propiedades físicas y químicas  -  Bien. 
b. Métodos analíticos 

a. Bien 
b. Bien 
c. OK (letra imprenta a mano) 

c. Peligros y precauciones – Bien 
d. Uso recomendado – Bien, confrontado con uso recomendado aprobado. 



e. Tipo de envase – Bien 
f. Tolerancia – No P (ilegible) 
g. Muestras – (en blanco) 
h. Etiqueta – se aprueba el proyecto  
i. Observaciones – falta certificación del MEIN.  Falta método analítico de 

residuos. 
 
Luego hay un OK a mano. 
 
En vista de lo anterior, la sección de abonos y plaguicidas si  aprueba esta solicitud en 
relación a los aspectos básicos agronómicos. 
 
¿Cómo se aprueba un producto si no se pueden tener los análisis o estudios sobre su 
efecto en la salud humana y el ambiente?.  Cómo aprobar el registro del 2,4,5T si no se 
conoce efectivamente el contenido de dioxina del producto?. 
 
Sobre estos aspectos nos referiremos a continuación: 
 
En primer lugar analicemos lo referente al contenido de dioxina en el 2,4,5T.  Ya los 
representantes de la empresa Agroquímica Industrial RIMAC, S.A.  habían manifestado 
que antes se producía 2,4,5T con una concentración de 50 ppm o más y que ahora se 
usan concentraciones de 1 ppb (16) se dice textualmente lo siguiente: 
 
“El contenido de TCDD (dioxina) presente en el producto importado de la Dow 
Química alcanza una concentración que va de 20 a 5 ppb (ver certificado adjunto)”. 
“Según información enviada por las compañías exportadoras europeas: Chemie Kinz 
AG de Austria yb W. Biesterfeld de Alemania, el contenido de dioxina en su 2,4,5T está 
por debajo de 5 ppb” (93,94). 
 
A quien le creemos, al Depto. De Abonos y Plaguicidas de Sanidad Vegetal o a los 
empresarios?  Juzguen los lectores. 
 
Pero todavía hay más en relación al contenido de dioxina, que es la pieza fundamental 
del caso; ya que ésta es la sustancia más tóxica producida por el hombre y la causante 
de los daños en la salud humana como se demuestra en los diferentes documentos que 
hemos analizado. 
 
El reglamento de plaguicidas en su artículo 13 dice que antes de registrar un producto 
debe consultarse al Ministerio de Salud sobre su toxicidad en relación con la salud 
humana y el ambiente (33).  Pero cual no fue nuestra sorpresa que en carta del Depto.  
De Abonos y Plaguicidas de noviembre de 1983 se nos dice (34): 
 
“Si bien es cierto el artículo Nº. 13 del Reglamento para el control de plaguicidas 
establece la consulta al Ministerio de Salud; la misma se ha hecho cuando el caso lo 
amerita, esta se ha hecho personalmente …”. 
“Realmente el MAG ha canalizado en forma directa y personal als consultas en cuanto 
al riesgo en la salud que estos productos puedan causar y lo cual se ha hecho obteniendo 
información en el centro de intoxicaciones, además de coordinar con la Universidad de 
Costa Rica en algunos casos en que los dos ministerios carecen de informes”. 



“No nos consta si el Ministerio de Salud posee informes sobre el riesgo en la salud de 
las personas por lo cual sugerimos respetuosamente consultar esto con esa institución”. 
 
Así es como se tramitaban los registros de plaguicidas en Sanidad Vegetal.  Esto es 
reconocido un año después por el Agrónomo Luis Aguilar, Subjefe de Abonos y 
Plaguicidas quien en carta que nos enviara dice (35): 
 
“Al respecto debe indicar que en el pasado, el Depto. De Abonos y plaguicidas buscó en 
el Ministerio de Salud, el Depto. Idóneo y correspondiente para tal revisión, no siendo 
hasta principios del presente año (1984) que por conversaciones con la Dra. Virginia 
Barquero, Jefe del Depto. De Control de Drogas y Estupefacientes del Ministerio de 
Salud quien se comprometió a desevacuar estas consultas; fechas desde las cuales el 
Dpto. de Abonos y Plaguicidas están enviando las solicitudes de registro al mencionado 
Depto. Del Ministerio de Salud, para obtener con ello el criterio de riesgo al ambiente y 
a la salud pública en general de dichos materiales”.  También lo ratificó el propio Jefe 
de Abonos y Plaguicidas en  noviembre de 1984 al apoyar los criterios de la Agrónoma 
González.  No obstante ahora “la situación ha cambiado, ya que existe como requisito la 
consulta al Ministerio de Salud … “ (52). 
 
Pregunto.  Desde el punto de vista legal, en qué situación están todos los registros de 
plaguicidas, incluyendo el 2,4,5T  registrados antes de enero de 1984.  ¿Se violó o no la 
ley?. 
 
Así las cosas, y volviendo al contenido de dioxina en el RIMAXIL D2 T2, con fecha del 
10 de enero de 1984, la Dra. Virginia Barquero del Ministerio de Salud manifiesta a 
Sanidad Vegetal que (36): 
 
“El Comité sobre plaguicidas de la Comunidad Europea se pronunció en relación al 
2,4,5T de la siguiente manera: La comercialización y el uso agrícola apropiado del 
2,4,5T con un contenido promedio de TCDD (dioxina) no superior a 0.002 mg/kg no 
son peligrosas para la salud del hombre ni de los animales, ni perjudiciales para el 
medio ambiente siempre que los residuos presentes en los alimentos ofrecidos o 
accesibles al público no rebasen el límite más bajo de determinación del 2,4,5T (fijado 
actualmente en 0.005 mg/kg o menor)”. 
 
“De acuerdo con esto, el producto se puede utilizar con regulaciones iguales, además de 
las etiquetas, del reglamento de plaguicidas y sus enmiendas”. 
 
La cita textual que transcribimos fue tomada de un informe de RIPQT (Registro 
Internacional de productos químicos potencialmente tóxicos) (37) que a su vez fue 
tomado del informe agrícola de la Comisión de las Comunidades Europeas (5). 
 
O sea, que mediante una cita textual de ese documento precitado, el Ministerio de Salud 
aprueba el registro del 2,4,5T.  Pero lo que la Dra. Barquero no citó fue lo que decía el 
informe párrafos antes.  Veamos (37): 
 
“Basándose en datos disponibles la Agencia (EPA) ha llegado a la conclusión de que le 
2,4,5T y/o su contaminante la dioxina crean serios riesgos para la salud del hombre.  
Varios estudios han mostrado que producen efectos teratogénicos, fototóxicos y 
carcinogénicos en el animal expuesto.  La aparición de esos efectos muestra que las 



personas expuestas a tales productos químicos pueden experimentar también efectos 
comparables.  La preocupación por la salud humana queda resaltada por el hecho de que 
los investigadores no han demostrado que hay un nivel de exposición carente de efectos 
adversos para el hombre  (subrayado es mío): 
 
“Un reciente estudio epidemiológico muestra la aparición de abortos humanos en Alsea 
(Oregon) relacionados con la utilización de 2,4,5T desde el punto de vista geográfico y 
temporal.  Señala específicamente que las mujeres que vivían en la zona de estudio de 
Oregon, donde se utilizó el 2,4,5T en explotaciones forestales sufrieron abortos con más 
frecuencia que las mujeres que vivían en otras zonas de Oregon donde el uso del 2,4,5T 
o de otros fenoxi-herbicidas con dioxina era escaso o nulo.  Son muy significativos los 
siguientes datos: el aumento en la frecuencia de los abortos en mujeres de la zona de 
estudio alcanzó el nivel máximo dos meses después del período de utilización del 
2,4,5T en la zona y existió una estrecha correlación entre la cantidad de 2,4,5T utilizada 
por mes y la amplitud del aumento en la frecuencia de los abortos al cabo de dos 
meses”. 
 
Creo que sobran los comentarios.  ¿Podría ocurrir algo similar en Costa Rica, habida 
cuenta de que aquí e l2,4,5T se usa en arroz, en zacates y potrero? (32).  Recordemos 
que entre 1963 y 1985 se han importado más de 5 millones de kilos de productos con 
2,4,5T (38). 
 

2,4,5T-kilos importados 1963-1985 
 

1963 503.546.29 
1964 99.155.54 
1965 124.527.66 
1966 192.854.11 
1967 243.794.85 
1968 270.028.65 
1969 278.736.7 
1970 220.653.1 
1971 183.659.6 
1972 573.280.5 
1973* 376.950.27 
1974* 376.950.27 
1975* 376.950.27 
1976 180.620.05 
1977 383.757.6 
1978** 396.591.40 
1979 409.420.21 
1980*** 360.314.9 
1981 311.009.6 
1982 66.882 
1983 (hasta agosto)  128.651.72 
Total 21 años 5.507.568.4   kilos 
 
(* ) Para 1973 y 1975 no hay expedientes.  Se tomó la media de los años 1972 a 1976. 
(**) Para 1978 no hay documentos.  Se tomó una media entre los años 1977 y 1979. 
(***) Para 1980 no hubo documentos.  Se tomó la media entre 1979 y 1981. 



 
¿Qué se ha hecho toda la dioxina distribuida a través de los años en el país, 
principalmente en las zonas de San Carlos, Guanacaste, Puntarenas y Limón? (30).  
Habrá causado algún efecto en los humanos, los animales o el ambiente?.  Posiblemente 
será muy difícil de probar algún efecto debido a que no hay investigaciones sobre el 
particular, como en otros países.  Ni siquiera se ha tomado en cuenta por las autoridades 
nacionales la estrategia para detectar dioxina elaborada por la EPA (22).  Lo único que 
nos acerca a algún resultado es el nacimiento del ternero fenómeno que citamos (28,29). 
 
Como se puede apreciar el criterio emitido por la Dra.  Barquero puede fácilmente ser 
refutado y socavado como sustento del registro del 2,4,5T.  A ello agregaremos que para 
profundizar más sobre la seriedad y credibilidad del documento de la Comunidad 
Europea usado por la Dra. Barquero, lo mandamos a traer (5).  Luego de analizarlo, 
junto con expertos en el campo médico, encontramos detalles como que el documento 
fue preparado en base a consulta bibliográfica que hicieron 13 personas de un grupo 
orientado sólo hacia la agricultura y no hacia la salud pública.  O sea, que contrario a la 
EPA, el Comité que preparó el documento no tiene laboratorios ni personal científico 
especializado.  Por otra parte, también es interesante conocer lo que dice el documento 
original: “que ni la Comisión ni ninguna persona actuando a su nombre se hace 
responsable por el  uso de la información que se presenta en el folleto”.  Más adelante, 
en su página 65 el Comité dice que “da cuenta que no existe ningún método 
estandarizado para controlar un nivel tan bajo” (de dioxina a los 0.002 mg/kg. 
 
Tampoco la Dra. Barquero tomó en cuenta que en octubre de 1983 la EPA en U.S.A. 
prohibió totalmente el uso del 2,4,5T (2).  Porqué usar criterios de Europa, cuando aquí 
en América una institución de reconocida solvencia científica ya había dado su 
veredicto en contra del 2,4,5T?.  Sería acaso que se pretendería legitimar los contenidos 
de dioxina en el 2,4,5T de las compañías europeas que lo han estado vendiendo en 
Costa Rica y que pretenden registrarlo de nuevo? (93,94). 
 
Por otra parte, pienso que no se ha tomado en cuenta el artículo #345 de la Ley General 
de Salud, que dice en sus incisos 7 y 8 que corresponde al Ministerio de Salud (96): 
 

7. Declarar tóxicos o peligrosos y sujetos a restricción, sustancias, productos o 
bienes materiales que constituyen riesgo o peligro para la salud de las personas. 

8. Dictar de Común acuerdo con el Ministerio de Agricultura (subrayado es mío) 
las normas de protección, contra los peligros para la salud de las personas y de 
los animales no perjudiciales al hombre y contra la contaminación del ambiente 
que se deriven del uso en sanidad vegetal, de sustancias tóxicas o que se 
declaren peligrosas. 

 
Tantas dudas planteó la posición de la Dra. Barquero que el propio Oficial Mayor del 
MAG en carta del 29 de agosto de 1984 le dijo (49). 
 
“Si bien es cierto, la Oficina bajo su digno cargo, mediante oficios R-175-1-84 del 10 de 
enero de 1984 y R-1239-2-84 del 20 de febrero del mismo año, emitió un criterio en el 
sentido de que mientras el contenido de dioxina de dicho proyecto no rebase el límite 
más bajo de determinación fijado actualmente en 0.005 mg/kg o menor, no había 
problema de utilizar ese producto en nuestro país.  Sin embargo, considero salvo mejor 
criterio, que mientras no se resuelva en definitiva este asunto sobre todo visto desde la 



problemática de riesgos en la salud, que podría eventual o presuntamente causar este 
herbicida, estudio este que solo puede ser emitido por ese Departamento”.  “En 
abundancia de lo anterior, ASCONA en días pasados, presentó información que se 
llama Federal Register de la EPA de USA, según la cual señala, que este producto está 
prohibido en ese país, inclusive adjunta documentos que señalan que en países como 
Colombia y Guatemala, el mismo está prohibido”.  “Al existir tal discusión y tratándose 
de un asunto que por su complejidad amerita un análisis exhaustivo, me permito 
solicitarle respetuosamente, se sirva revisar los criterios emitidos en los oficios 
precitados”  (subrayado es mío). 
 
Ese mismo 29 de agosto también el Oficial Mayor del MAG le dice al Jefe de Abonos y 
Plaguicidas lo siguiente (50): 
 
“En cuanto a la oposición de ASCONA a la renovación del producto Tributón 600 SL y 
que contiene dentro de su composición 2,4,5T de la Compañía Bayer de Costa Rica, 
S.A., la estoy remitiendo junto con los antecedentes de rigor, a la Dirección de Asesoría 
Jurídica, para que procedan conforme a derecho”. 
 
“Así las cosas, la solicitud de inscripción del producto MARMAN D2 T2 y MARMAN 
2,4,5T, quedan sujetas a la resolución de la oposición ASCONA vs Agroquímica 
Industrial RIMAC, S.A.  obran en mi poder dichos expedientes”. 
 
“Respecto al último párrafo de su oficio, le señalo, que hasta tanto no se resuelva la 
oposición “ASCONA Vs Agroquímica Industrial RIMAC, S.A., no podrá inscribirse o 
renovarse un registro de un producto que contenga dentro de su composición el 2,4,5T” 
(subrayado es mío). 
 
Ese mismo 29 de agosto también el Oficial Mayor del MAG le dice al Jefe de 
Abonos y Plaguicidas lo siguiente (50): 
 
“En cuanto a la oposición de ASCONA a la renovación del producto Tributón 600 
SL y que contiene dentro de su composición  2,4,5T de la Compañía Bayer de 
Costa Rica, S.A., la estoy remitiendo junto con los antecedentes de rigor, a la 
Dirección de Asesoría Jurídica, para que procedan conforme a derecho”. 
 
“Así las cosas, la solicitud de inscripción del producto MARMAN D2 T2 y 
MARMAN 2,4,5T, quedan sujetas a la resolución de la oposición ASCONA vs 
Agroquímica Industrial RIMAC, S.A. obran en mi poder dichos expedientes”. 
 
“Respecto al último párrafo de su oficio, le señalo, que hasta tanto no se resuelva la 
oposición “ASCONA Vs Agroquímica Industrial RIMAC, S.A., no podrá 
inscribirse o renovarse un registro de un producto que contenga dentro de su 
composición el 2,4,5T” (subrayado es mío).  
 
Por fin salió algo.  Por lo menos se suspendió temporalmente el registro de los 
productos a base de 2,4,5T.  Sin embargo, sigamos analizando otros aspectos, que nos 
llegan a dar la razón sobre la prohibición del 2,4,5T.  Entremos ahora a ver si en Costa 
Rica hay capacidad de hacer análisis del contenido de dioxina en el 2,4,5T.  nuestra 
conclusión es que es dudoso, como lo demostraremos a continuación. 
 



La respuesta dada por el Ministerio de Salud sobre la capacidad de análisis de residuos 
de plaguicidas fue (57): 
 
“Ni el laboratorio químico, ni el laboratorio de control de calidad de productos 
farmacéuticos cuenta con la cristalería específica, ni con los reactivos requeridos, ni las 
facilidades físicas apropiadas para la investigación de residuos de plaguicidas en 
alimentos y aguas para consumo humano”. 
 
“En cuanto a la identificación y análisis de claridad de plaguicidas, tampoco se cuenta 
con el material, reactivos y equipos instrumentales requeridos”. 
 
Por su parte la Comisión Asesora para el uso de plaguicidas contestó (66): 
 
“Al respecto tomó el acuerdo (la Comisión) de contestar a su pregunta referente a si en 
nuestro país se realizan análisis de dioxina en el herbicida 2,4,5, T”. 
 
“De acuerdo con el resultado de las investigaciones realizadas, me permito hacer de su 
conocimiento que las instituciones y los laboratorios consultados al respecto 
respondieron negativamente a tal experiencia”. 
 
También el presidente de la Comisión de Plaguicidas ratificó la incapacidad de hacer 
análisis de dioxina en Costa Rica cuando manifiesta que “por consiguiente creemos que 
en Costa Rica no hay por el momento la infraestructura técnica para realizarlos” (67). 
 
Como hemos apreciado, los que conocen sobre plaguicidas opinan que no se puede 
analizar la dioxina.  Aún así, luego consultamos la posibilidad de que lo pueda hacer 
INCIENSA y hay dudas sobre su capacidad.  Si esta es la realidad, cómo se puede 
autorizar el registro de un producto sin poder analizar su contenido del contaminante?.  
Acaso no podría, mediante algún acuerdo con la EPA, enviarse las muestras a USA para 
su análisis y que lo pagaran los interesados?.  O lo podría hacer INICIENSA aquí en 
Costa Rica?.  Si así fuera, por qué no se lo solicitaron?. 
 
Mas no obstante lo expuesto antes, hay algo que es decisivo para probar la nulidad del 
registro del 2,4,5T (salvo que se pruebe lo contrario).  Esto es lo relacionado con los 
laboratorios y análisis oficiales.  El artículo 353 de la Ley General de Salud dice (96). 
 
Artículo 353.  Se declaran laboratorios oficiales para los efectos de practicar los análisis 
que técnicamente hubiera menester, los del Ministerio.  Estos laboratorios pueden a su 
vez utilizar, previo permiso correspondiente las facilidades de equipo, personal y 
consejo técnico de otros laboratorios, cuando así lo consideren conveniente. 
 
Los resultados de los análisis dados por laboratorios oficiales serán definitivos para la 
concesión de permisos, autorizaciones y registros (subrayado es mío) y en materia 
judicial constituyen pruebas conforme a las leyes pertinentes. 
 
En consecuencia, estaremos de acuerdo para que el registro del 2,4,5T, no se hizo un 
análisis oficial de dioxina.  Que lo que se aceptó fue el contenido de dioxina presentado 
en certificaciones de las compañías interesadas en registrar el producto.  Que si hubiera 
habido interés y preocupación de las autoridades respectivas por cumplir fielmente las 



leyes se pudo haber utilizado otro laboratorio, cuyos resultados se hubieran utilizado 
oficialmente tal y como lo estipula la Ley General de Salud. 
 
Ha sido entonces legalmente registrado el 2,4,5T en Costa Rica? 
 
Pero como una de las excusas y planteamientos de las compañías comerciales y de 
Sanidad Vegetal es que si no hay plaguicidas puede afectarse la producción y la 
economía nacional (63,68), nos propusimos solicitar información a otros países para 
determinar quiénes habían prohibido la utilización del 2,4,5T y qué razones se dieron.  
De esta manera demostramos que muchos países, incluyendo algunos tropicales lo 
habían prohibido; o sea, no hay excusa para mantenerlo en Costa Rica, a no ser la 
meramente comercial para favorecer a las empresas importadoras y productoras. 
 
En 1983, como lo hemos dicho anteriormente, Estados Unidos lo prohibió por razones 
científicamente sustentadas, tal y como lo demostramos con el documento de la EPA 
(2). 
 
También la A.I.D. nos enviaron información de los países que lo habían prohibido (71).  
En el documento se estipula que fue prohibido en Noruega, Suecia, Finlandia, 
Dinamarca, Holanda, Italia, España, Japón, India, Indonesia, Colombia, Ecuador.  
También luego nos enteramos que Guatemala, Honduras, República Dominicana y 
Argentina lo habías prohibido (72,74,78,82,83,84.85). 
 
En Argentina se planteó un juicio contra el 2,4,5T y los demandantes ganaron el juicio y 
prohibieron el uso del producto.  El juez dijo que ellos actuaron “como titulares de 
derechos humanos” (86).  Esta razón privó para que intentáramos que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, con sede en Costa Rica, analizara el caso del 
2,4,5T.  Nuestra petición no prosperó, quizás porque fallamos en el procedimiento.  
Pero se intentó. 
 
Todas las pruebas de las prohibiciones en otros países se las hicimos llegar a las 
autoridades correspondientes.  Veamos algunas razones que se dieron en esos países 
para prohibir el uso del plaguicida: 
 
En Colombia fue por “considerarlos nocivos a la salud humana” (82).  En Guatemala 
fue debido a que “dicho producto provoca daños a la salud humana por contener una 
impurificación con dioxina” (84).  Honduras manifestó que las razones fueron varias, 
entre estas se pueden mencionar que los productos se consideran “cancerígenos, 
fototóxicos, mutagénicos, oncogénicos, teratogénicos, etc.” (85). 
 
Todos los argumentos vertidos y acompañados de pruebas no han bastado para que 
nuestras autoridades tomen la decisión oficial de prohibir la importación, la 
comercialización y la utilización del 2,4,5T.  Aún a la fecha (julio de 1985) no ha 
habido una resolución sobre las oposiciones de ASCONA. 
 
Por tal motivo se dieron dos pasos más.  Uno fue acudir a la Procuraduría del 
Consumidor.  El procurador se interesó, pero no se le dio el seguimiento adecuado al 
asunto, debido a que en ASCONA había una crisis interna y llegó a prácticamente 
disolverla, con lo cual la lucha contra el 2,4,5T se debilitó. 
 



El otro paso fue la acogida que hizo el Ministerio Público a una denuncia sobre el efecto 
en la salud humana del 2,4,5T.  Inmediatamente se ordenó la investigación respectiva 
(90,97)  Se le proporcionó a los investigadores la información requerida.  Esto dio base 
para que se abriera la causa Nº 93-1, al acusarse por Prevalicato al Jefe de Abonos y 
Plaguicidas de Sanidad Vegetal, “cometido en perjuicio de los deberes de la función 
pública” (91). 
 
No sabemos si abrá condenatoria o no.  Pero es un precedente muy importante.  El caso 
ahora queda en manos de los tribunales de Justicia. 
 
Hasta aquí el caso.  A pesar de todo no se ha logrado sacar del mercado al 2,4,5,T en 
forma oficial.  Pareciera que hay fuertes intereses económicos y políticos que impiden 
que las autoridades tomen la decisión.  Si estamos equivocados, hay una manera de 
refutarnos: emitir un decreto ejecutiva para prohibir el uso del 2,4,5T en Costa Rica.  
Acaso no bastan 2 años para decidir sobre el futuro del 2,4,5T?.  (Acaso, ante la duda, 
no debe resolverse el caso a favor de la salud de los costarricenses?. 
 
Resultados 
 
El caso del 2,4,5T es un hito en la lucha contra los plaguicidas tóxicos en Costa Rica.  
Ha permitido obtener los siguientes logros: 
 

1. Despertar la conciencia nacional  
La población ha podido enterarse de los riesgos que causan plaguicidas como el 
2,4,5T. 

 
2. Acción de Comisión Asesora de Plaguicidas 

Se logró que dicha Comisión debatiera sobre el caso y se interesara por el 
problema de la dioxina.  Lo malo fue que el 3 de enero de 1985, por razones que 
en alguna otra oportunidad escribiremos, se reestruturó la Comisión y se sacaron 
los representantes de la Universidad de Costa Rica y se nombraron dos 
representantes de la empresa privada.  (decreto 15873-MAG-S-TSS).  Bueno, 
esto es un ejemplo más de cómo se maneja lo relacionado con los plaguicidas en 
este país. 

 
3. Acción en el Colegio de Ingenieros Agrónomos 

También se logró despertar su interés por el asunto de la dioxina en el 2,4,5T y 
sus efectos en la salud y el ambiente.  Por lo menos supieron de su existencia. 

 
4. Acción en Sanidad Vegetal 

Se logró que se tenga más cuidado en los sistemas de registro de plaguicidas y 
que haya una efectiva coordinación con el Ministerio de Salud. 

 
5. Ministerio de Salud 

Se ha logrado la aceptación de su verdadera responsabilidad en el registro de 
plaguicidas de uso agrícola. 

 
6. Asamblea Legislativa 

Se logró llevar la discusión del caso a niveles de una Comisión Especial y 
despertar el interés de algunos diputados, hasta el punto de que se dio una norma 



presupuestaria para prohibir el uso de plaguicidas tóxicos prohibidos en otros 
países, la cual no prosperó cuando llegó a plenario. 

 
7. A Nivel Internacional 

Se logró mantener contacto con organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales.  El caso del 2,4,5T despertó interés a nivel internacional y 
muchos profesionales y científicos están pendientes de nuestra lucha. 

 
8. Aspectos legales 

Se logró prohibir temporalmente el registro del producto.  Esto ha dado resultado 
porque las existencias de las compañías se han agotado, no ha 2,4,5T en el país. 

 
9. Comisión Especial 

Se logró que se creara una Comisión Especial que conocerá de las inscripciones 
de plaguicidas (92).  Su función principal es hacer la evaluación toxicológica, 
para determinar si su empleo, para los fines previstos y en la forma especificada, 
no es nocivo para la salud de los seres humanos o el ambiente.  De su informe 
dependerá el registro de un plaguicida. 

 
10. Ministerio Público 

Se logró que por vez primera los tribunales de justicia analicen el sistema de 
registro de un plaguicida considerado altamente tóxico y peligroso para la salud 
humana. 

 
 
CONCLUSIÓN  
 
Hemos llegado a determinar que hay grandes deficiencias en el sistema jurídico 
relacionado con los plaguicidas, razón por la cual productos altamente tóxicos 
prohibidos en otros países son importados, registrados, comercializados y usados en 
nuestro país.  También hemos podido reafirmar que los medios de comunicación 
colectiva juegan un papel importante para luchar contra las sustancias tóxicas. 
 
Concluimos además en que hace falta mantener un ágil y actualizado sistema de 
información sobre la toxicidad de los plaguicidas y las prohibiciones contra ellos 
impuestas en otros países.  Además creemos que nuestro Sistema Jurídico, a pesar de 
sus deficiencias, tiene instrumentos como el Ministerio Público, que es una garantía 
para luchar contra sustancias, químicas dañinas a la salud humana. 
 
Finalmente, de acuerdo a la documentación técnica y científica analizada y según los 
procedimientos legales vigentes en Costa Rica. Consideramos que  me probó que el 

2.4.5 T debería ser prohibido, como que se logró. 
 
Tienen la palabra las autoridades del Ministerio de Salud y de Agricultura, los 
Diputados o el Sr. Presidente de la República para emitir el decreto o ley respectiva para 
sacar del mercado al 2,4,5T.  Si no se da una decisión a esos niveles, esperamos que los 
Tribunales de Justicia resuelvan el caso a favor de los costarricenses y el ambiente. 
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